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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186 í . ) 

,d 
estar 
•cmo| 

l> doy 
e 
ero 
nado 
que 
leí 
i cari 
>mo 
oirá 
su 

rente! 

dilo 
V.it 
s' 
T 

6 
ta a 
ro 

de 

h Y 
'O Vi 

véi 
!uz 
a oí 

|rebe 
el 

esln 
liiliis 
ten 
o c 

Ur.j 
mi 

Ra lü 
e ón 

Imtra 
Mei 

lio tr 

yan 

pre| 
rceni 
üs 
5eg«í 
He 

la 
esps| 

lista, 
Tol 

esta^ 
re 
e y 
o 
nln 
;isO 
licaíj 
i 13 
coW 
arefl 
nílH 

i eí 
) de 

Jan* 
i, 
ent'1 
|ac 

íhflf' 

m 

Áloe 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Servido de la P laza para el dia 25 de Diciembre de 1892. 
Parada y vig-ilaacK*, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

áia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicenta 
Villas.—Imag-inaria, el Comandante de Artillf ría, Don 
Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, nú
mero 72, 4.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 

nám. 72.—Música en la Luneta, núm. 72. 
De órden de S . B . — E l Temante Coronej, Sargento 

José García Gomvm. 

Anuncios oficiales 
SECRETARÍA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co

rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del 2. ' grupo 
del rádio municipal, que comprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de 
Marzo últ imo, con la baja del 5 p § del tipo anterior ó 
sea el de la cantidad de pfs. 33.752í96 en el trienio 
ó pfs. 11.250*98 6[8 anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

Prorrogadas. 

o 
-5 

Dias. Parroquias. ^ g 

12 » 59 1 Excmo. Sr . D. Manuel 
Rodriguezy Fabregat. 

22 » 139 7 D.a Josefa Blanco y 
Blanco. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 

Habiendo terminado en el mes de Octubre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que centienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
E l Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
ea que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos ios nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte-
íesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
tfo del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo snterior, pues de lo con
trario quedarán á beneñcio del expresado Cementeri 
J se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Parroquias. 

Catedral 
Binondo 

7 Catedral 

Í 4 H . Militar 
14 Binondo 
*8 Catedral 
*H Castren ce 

ce 

78 
81 

84 

86 
89 
86 
73 

o 
ü 

•r-H 

D." Estefanía S. Juan. 
» María P. Javier Mar

tínez. 
D. Francisco Blanco y 

Calderón. 
» Blás Ortubia. 
» Ramón Hermosilla. 
» Pedro Aias de León. 
» Antonio Hermida. 

Dias. Parroquias. g 

3 Diiao. . 328 Julio Leguia y Acuña. 
8 Ermita. . 329 Elisa Jacinta Penabeila. 

14 Id. . 331 María del Pilar Atayde. 
21 Catedral . 332 Ar,^1 Mnnte*-
27 Id. . 333 Ignacio Majo Isern. 
31 Malaíe. . 33i Federica Richter y Aurtane-

che. 
Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Soriano y José, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, qne tendrá lugar el 
dia 31 de Enero del año próximo, una carromata en
ganchada á un caballo rosillo, con guarniciones de 
respeto, y un caballo castaño, de montar, con silla y 
arreos, justipreciado todo en la cantidad de doscien
tos pesos, por los Sres. Padrent y Font, D. José M. 
Bech, D. Joaquín S. Torrejon, D, Juan Jiin* nez, 
D . Francisco Trastegui y D. Vicente Jimeno, cuyos 
avalúos tubieron lugar en 14 y 15 de los comentes 
siendo depositario de los mismos O. Macario Psga-
niban, que habita en la calle de San Marcelino, 
núm. 15 del arrabal de San Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al pre
cio de cincuenta céntimos de peso cada una, con 
setenta y cinco números correlativos, entregándose 
todo ello por el citado derositario al tenedor de la 
papeleta que entre sus números tenga uno igual al 
agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 23 de Diciembre de 1 8 9 2 . - I . de Ojeda. 

MONTE DB P I E D A D T C A J A na AHORROS DB MANILA 
Se han extraviado, s egún manifiestan los interesadesj 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
astos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Súmeros Fechas Nombres. 

37.771 8 Nov. 1891 8 » 
15.979 21 Mayo 1892 1 * 
11.257 12 Abril » 3 * 
Í2 .109 21 » » 2 » 
35.650 25 Nov. » 5 > 

164 2 Enero » 20 » 
31.328 17 Octubre * 2 » 
10.107 1.° Abril » 40 » 
21.269 8 Julio » 25 * 

Los que se crean con derecho á 
se presentarán en esta oficina á 
mino de treinta dias, contados 

Will iam Fradin. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Mariano. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Jante. 
Buenave.a Morales. 
Macaría Mendoza. 
José M.a García. 
Nicolás Castillo, 

dichos documentos, 
deducirlo en el tér-
desde la publicación 

del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, s^ expedl/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragozs-

E l dia l.0 de Enero próximo se abrirán al ser
vicio público las estaciones balnearias de «Los B m o s » 
(Aguas Santas) y «Sibu',» de Ja provincia de la L a 
guna y Bulacan, respectivamente, con categoría de 
limitadas, ó sea de ocho á doce de la m a ñ a n a y 
de tres á seis de la tarde, excepción hecha de los 
dias festivos que prestarán solamente en las horas 
indicadas de la mañana. 

Estas estaciones balnearias estarán abiertas durante 
la temporada de baños. 

Lo que se anuncia al pública para general co
nocimiento. 

Manila 23 de Diciembre de 1892.—-El Administrador 
general, Oastór Aguüar . 

E l Comisario de Guerra Imerventor del Hospital Mi
litas de esta plaza. 

Hace saber: Que teniendo que contratar en virtud 
de órden superior, por el término de un año, la ad
quisición y entrega de los víveres y artículos de in
mediato consumo, necesarios en el Hospital Militar 
de esta plaza durante dicho periodo, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tras á laa diez de su mañana en 
la oficina de esta Comisarla, sita en el espresado 
Hospital, en cuya dependencia se hallará de mani
fiesto todos los dias no festivos de nueve á doce de 
la mañana, el pliego de condiciones, y oportunamente 
se publicará el de precios límites. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 21 de Diciembre de 2892.—Gabriel López. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de calle de nú
mero enterado del anuncio, pliego de con-
niciones y de precios límites para contratar por el 
término de un año, la adquisición y entrega do los 
víveres y artículos de inmediato consumo necesarios 
en el Hosp'tal Militar de esta plaza, durante dicho 
periodo, se compromete á tomar á su cargo el ser
vicio correspondiente á tal grupo (en letra por los 
precios límites marcados (ó con la rebaja de tanto 
por ciento). 

Fecha y firma del proponente. 2 

GOBIERNO C I V I L D E B A T A N G A S . 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo rosil o, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo de 
Rosario de esta provincia, se anuncia al público, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal, con 
los documentos justificativos de propiedad á recla
marlo; en la inteligencia de que pisado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se proce
derá á lo que hubiera lugar. 

Batangas, 13 de Diciembre de 1892.—Gregorio 
Viana. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Proviocia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
terrenos en el sitio «Maligayi ,» cuyos limitéis son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de virios 
vecinos del barrio da Bilincananay; al Sur, el rio 
Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com-
prenlienio entre dichos límites una superficie ap oc-
simada, de diez quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. PueVo Castilla. 

Don Lino Matias solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada, de 
veinte pisosones, según expresa el interdsado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

Eara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición de 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asnero y 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entro dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre d ; 1892.—El Inspsctor ge« 
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampang*. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario soliciía la adquisición de dos 
partidas de terrenos Que radica en el birrio de 
«Gucoi», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 
rio Balili, y al Oeste, rio Mambingan. Y la 2.a son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, s egún expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 da Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos qu3 en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Pispactor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Caramoan. 

Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Lalmi,» cuyos límites son: al 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terrenos de Andrés 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el mar 
Pacífico; y al Oíste , mar y la Isla Lucsuton; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de mil hectáreas, s egún expresa el interesado 
en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
sitios «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos lí
mites son: L a 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de labor de di
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de labor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 
Valbin y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
Camera; Y la 3.a son: al No.'te, terreno de Fran
cisco Abaya y María Geronilla; al Es'e, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
Gadut y Freza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 

dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocbo áreas y cuarenta y tres centiáreas la 1.a par
tida, la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y uaa cen-
tiárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1S92.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pió Ganili y Pascua solicita l a adquisición de 
terrenos en el sitio cParatongti Quimmarayan,»- cu
yos límites son: a l Norte terreno del solicitante, a l 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya,. V i c -
toiino Abaya, Silvedtra Abaya, Eulalio Dario, Fe l i 
ciano Pimentel y Gregorio Dario, al Sur, Preshítero 
D. Juan Resurecion, Preces© Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cuatro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regl»! 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuDcia al publico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspeetor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Severo Agripino solicita la adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,* cuyos lime-
tes son: al Noríe, monteses del Estado; al Este, es
tero de Bagbagutot; al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y tierras de Antonio Ayson; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4-0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciemb.e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Paoay. 

Don Mariano Baguinador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pias,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno del solicitante, al Este, los de Francisco Ba-
gnindoc y los de dicho solicitante; al Sur, una ve
reda; y al Oeste, el de Cecilio Gutiérrez; compren-
dienio entre dichos límites una superficie aproximada, 
de mil doscientos setenta metros de circumbalacion, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. 

i i 

Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Ba'nayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte y Oeste, rio Curaj al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asís; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, C i r a i n o . Y la 4.a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoog; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partí la, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id. de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id. según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Nicolás Guerrero solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos ba'díos que la 1.a radica en el 
sitio «Racha, " cuyos límites son: al Norte, el rio Sa
gas; al Este, terrenos de Mariano Gabua y Antonio 
Valdez; al Sur, el espresado rio Sagas; y al Oeste 
aren iles. Y la 2.a radica en el sitio «Lumbad,» sus 
límites son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
Santiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 
los de Víctor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Vallo-tero; y al Oeste, rio Bagbag comprendienio en
tre dichos límites una superficie aproximada de 
1377 varas de circunbalacion de l.4 partida y la 2.a 

2118 varas de idv s egún expresa el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0' del ReglamenlJ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresaq 

Manila, 28 de-Noviembre de 1892.—El Inspector geJ 
seral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Bann¡ 

Don Gabriel Maulit solicita la adquisición de terre 
nos en el sitio «Santa Rosa ó Cabaroan,» cuyos l í 
miles son: al Norte y Oeste, estero y bosque; al Est 
y Sur, montecillo y bosque; comprendiendo enti^ 
dichos límites u. a superficie aproxima de quinien 
brazas de circumbalacion, S fg im expresa el interesa^ 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art.. 4.0 del Reglamentl 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia i 
Dáblico para los efectos que ea el mismo se expreian 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.~-E1 Inspector ga 
neral, S. Cerón. 

0 K 

0& 

Provincia de Ikcos Noríe . Pueblo Badot 

Don Braulio Quiddaoen y D. Florencio Tuvera solici 
tan la adquisición de terreno en el sitio «Lntlutec,» cu 
yos límites son; al Norte y Este, montes; al Sur, terre 
nos de Tinguianos; y al Oeste, rio Carnauga; com 
prendiendo entre dichos límites uua superficie aproxi 
mada de cuatrocientos cincuenta brazas de circum 
balacion, según expresa el interesado en su instancia! 

Lo que en cumplimiento al a n . 4.o dei Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuuci 
al público para los efectos que en el mismo se expresai 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—SI Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Union. Pueblo Baoaaj j 
í 

Don Gregorio Costales solicita la adquisición dS 
terreno en el sifo «Lampong,» cuyos límites soiei 
al Norte, terrenos de Micaela Costales; al Este, k | 
de Mariano Balando, Hilario Callea, Juan üostala | 
Nicolás Callea, Victoriano Le ido, Perfecto Bilagot 
Ambrosio Dnmpit; al Sur, loa de Venancio AochetáQ 
Benedicto Labatique, Espíritu Ancheta y Ambrosig 
Dumpit; y al Oeste, los de Mariano Balazo y Ano 
brosio Dumpit; comprendiendo entre dichos límite^ 
una superficie aproximada de ochocienta brazas, se 
gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenl^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ig 
público para los efectos que en el mismo se expresai jr 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector g¡ • 
neral, S. Cerón. 

Provincia de N a Ecija . 
p 

Pueblo de Lupa 

Don Remigio Casantosan solicita la adquisición l p 
cinco partidas de terreno que radica en los sitios «S 
pang, Alimotong, B\lino, Pao y Común,» cuyos" 
raites son: La l a; al Norte, calle que se dirige 
pueblo de San José; al Este y Sur arroyo Butel 
y al Oeste, rio de Lupao. L a 2.a son: al Norte, l 
rrenos de Pablo Nasido; al Este y Sur, rio de B 
lioag y al Oeste, arroyo de Alimotong. L a 3.a so 
al Noite, terrenos de H lario Sanidad; al Este, 
rrenos de Vicente Japones; ai Sur, preza de Caí 
nig; y al Oeste, arroyo de Balino. La 4.a son al Norj 
terrenos de Salvador Casantosan; al Este, arroyos l 
xino y Pao; al Sur, tterrenos del Estado; y al Oes 
estero Caoayanan. Y la 5.a son: al Norte, cami 
que dirige de Alimotong; al Este, terrenos del Estí 
al Sur, el de Bernabé Lubite; y al Oeste, arroyo 
Balino; ignorándose la extensión aprox mada en cal 
partida por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rê l 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anf 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Burlas. Pueblo S. Pasen 

Doña Juana Mendiola solicita la adquisición de 
rreno en el sitio «Guinduyanan,» cuyos límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste; terrenos del EsN 
comprendiendo entre dichos límites una super 

aproximada de quince quiñones, según expresa e 
teresado en su instancia. . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Bft 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889» 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspecto: 
neral, S. Cerón. 
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S|) AD^INTrSTRA.GION CENTRAL DE IMPUESTOS 
BENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

3Bl( & Exccno. Sr. lalendente general de Hacienda, 
^ l desreto d*. 29 de Noviembre próximo pasado, se 

san j servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
gei ¿ Jas diez en punto de sn mañana, se calibre 

0 esta Administración Central da Impuestos, Ren-
1 y Propiedsdes y la subalterna de Haciend i de 
provincia da la Union, 8.° concierto público y si-

ina gitaneo para vender un camarín de depósito de ta-
ĝo, casa del encárga lo cuartel de Celadores y el 

im! freno en que se hallan enclavados de la propiedad 
J i j l a Hacienda sitos en el puerto de Darigayo^ d-* 
iS^, expresa'a provincia, bajo el tipo de pfá. 375 06 

I( j progresión ascendante. 
l&s proposiciones deberán presentarse en pliego 

5a<̂ }rrado extendidas en papel del sello 10 0 6 su equi
póte el dia y hora señalados. 

expediente en que consta el pliego de condi-
oaes y demis documentos, se hallan de manifiesto 
peí negociado respectivo de este Centro hasta el 

del concierto. 
Manila, i,9 de Diciembre de 1892.—El Administrador 

feeatral, J . Montero y Vidal. 1 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GA.VITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandanta ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
liaber result&do desierta la i . ' , s imultáneamente en 
Manila, (Cupitania del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma-
?or,) el suministro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 de 12 de 
Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
*e constituya en Manila y la especial da subastas que al 
^c to se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
" âdores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
•«ntrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

iias persocas qiie quieran tomar parte en dicha 
sibasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
j o d i i ó en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 

competeate, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de loa 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subista pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel páblica de la provincia de Min-
doro, bajo el tipo en prog-esion ascendenle de pa
sos fuertes 0'i3 k\ por cada ración diaria, y con 
entera y estricta sujacion al pliego de «•oniiciones pu
blicado en la Gacela de e t̂a Capital núm. 338, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1891. E i acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, 'Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de En^ro próximo ve
nidero, á las diez cn punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, ei documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos pj 
bres de la cárcel pública de la provincia de Cavite, bajo 
tipo en progresión descendente de pfs. 0M2 4[ por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal n ú m . 285 correspondiente al dia 14 de Octubre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Iniramuros de' esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á,; las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podran pre
sentar sus proposiciones extendidsr en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correfipondiente. 

Manila. 24 de Diciembre de 1892.-™-Ábraham Gar
cía García. 3 

Por disposición de la Dirección generai de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública del Distrito de Davao, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. ©'20 cént.s por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 230 correspondiente al dia 19 de Agosto de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la ralle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El día 5 de Enero próximo venidero, á las dtez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de e t̂a Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio Ilamido antifi-ua Aduana, el arriendo de los fuma
deros de anfión de la provincia de Bafang-as, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 22.852 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al p.iego de condiciones que á continuac on 
se expresa. 

L a bora para la sub ¡sta d« que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Abraham García García, 

Pliego de condiciones generales jurídico-adrainistrativas que 
forma esta Administración Ceñir.»!, para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Retles Almonedas de esta C a p -
tal, y la subalterna de Batangas el arriendo de lus fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de lo, Hacienda. 
1/ La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2.* La duración de 1* contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. íáeñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del feneoimiento de la 
anterior. 

S.1 Servirá de tipo pa^a abrir postura en cantidad ascen--
deute la de vein idos md ochocientos cincuenta y dos pesos. 

4.* E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes dji la Autoridad, 
prestara á los comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5/ En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renti, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
previo aviso al contratista con medio año de anticipacioa. 

Obligaciones del Contratista. 

6.1 Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administracioa 
de Hacienda pública de la provincia de líatangas por me
ses anticipados de uño el importe de la contrata. El primer ingre-'o 
tendrá efecto el mismo dia eu que haya de posesión irse el contríitlst» 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo diaeaquu 
vence el anterior. 

7. * Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe totaí ilel servicio, prestada en metálico 6 eu 
valores autorizados ai efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuna-
pago de cada pla.io se dispusiere se veritli|ue del todo 6 
parte de la Baiíza'J quedará obligado dicho cont'atista & repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo h,' 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros cuso; fortuitos. pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacén irá en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre i[ue el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionadas del contratista que quedan referidog» 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. 1̂1 alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Ceutral de Im
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Bataneas 
el sitio ó sitios dome establezca los fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el número de la casa ó calle doude estó 
estaoleoido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de H14. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo eu 
castellano y caractóres chinos con la inscripción siguiente; 
Fumadero público de Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con couocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al veriticarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas ¡as autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en quo se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Ceutral nara 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 

3ueda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
iciones de este pliego, hasta que haya nuevo contratista sin 

que esta prórroga pueda exceder de seis meses del términct 
natural. 

Responsabilidades que contrae el remacmte. 
2G. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo r emí tan te . Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nu-,vo r e 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer reraatanto; 

^a diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al tes
tado loa perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitalor, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó De
positarla de Hacienda pública de la provincia de Batangas, 
la cantidad de mil cieuta cuarenta y dos p '¿os, sesenta 
céntimos, 5 pg del tipo fijado para abrir postura en el trienio de ..1 
duración, debiendo unirse el documento que lo justitique á la 
proposición. , . , 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l i c i t i r eu esta 
co^it-ata.^ 1jcítac,or0g pPeaeütarán al Sr. Presideutc de la Juata 
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sus Teepectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.' firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadorea en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente de 
depósito de que había la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente plieg-o de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
ae promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
r i a gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altaa 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
•polar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplieaciou oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta Unto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito sarán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultánea
mente debe celebrarse en la provincia de Baiangas, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescl-
gion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le üaya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 

, sellos de derechos de Arma por valor de un peso cada uno, para 
la extensión del título que le corresponde. 

37. ¡si resulten empatadas dos ó m á s propMMicionea que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por na 
corto término que lijará el Presidente, solo entre loa autores 
de aquellas, adjudicándose a l que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie-
xon las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No'se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caao 5." del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 

- decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—El Administrador Central, 
3. Montero y Vidal. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ecocmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo de los fumaleros de anfión 
de la provincia de Batangas, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el dncumento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, . . . . de de 189.—Es copia, García. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instancia en pro

piedad del d stnto de Quiapo. 
Por el presente citó, llamo y emplazo por progon y edicto 

á los proctsedos chhio Clma-Suaco, soltero, de 29 anos de edad, 
jornalero, natural ae Emuy en China, y Tiam-Suy, de 2H años 
de eded, naiural de Chinean en China, jornalero y vecinos res
pectivamente, del barrio de ¡a Concepcú n di l arrabal de E r 
mita, para que por el término de ¿0 olas, conlaios desde e.-la 
fecha, se presenten en este Juagado, para responder á los car
gos que resulten roinra los m smos en la causa núm. 55̂ 5 
por robo y de hacerlo »si, les oiré y admin straré jus-licia y 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, paiándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 23 de Diciembre de 1892. 
—Abdon V. González.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por providei.cia del Sr. Juez de l.a instancia de este dls-
into de Qulai o, recaída en la c.'iusa núm 5575 seguida con
tra Pedro Alabaio y otres por robo, se c.ta, .l<im.i y emplaza 
á los Usiigos rhitios Ang-Quico, Chf-F'o y Sy O, vecinos que 
han sido di 1 bc.ruo de la Lünc<pcion arrabal de la Ermita, 
paia que por el téimino de 9 días, contados desde esta fe
cha, se presenten en (sie Juagado, para prestar declaración 
en la mencionada caus?, aprcibidos quede no hacerlo asi, les 
pararán los peijuícics que hubiere lugar. 

Quiapo, 53 de Diciembre de 1892.—diácido del B; rrio. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caba lero de la Iiclita 
y Mil ter orden de San Juan de Jernsalen y de la distinguida 
Real y espaflola de Carlos III y Jefe de Administración de 
l .a chse, Abogado de los Tribunales rnacionales del Reino 
y del llusire tolegio de esta Capital y Juez de Paz del dis
trito de Binondo. •» 
Por el píeseme se cita, llsma y enplaza á los ausentes Agus-

'in ce la Cruz y lucio García, el pilmeio de 24 años de edad, 
soltero, de eficio sastre, natural de Lingayen, provircia de Pan-
gatinan y vecino del airaba) de Tonto, y el segundo de 18 
i fJcs de edad, soltero, ce i licio plumario, natural de Baliuag, 
provincia oe Buhcan y vecino tíe Iniraauros, para qne en el 
término de 9 días, ci niaco.-- desee la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial,! cempartzcan en este Juzgado de 
Paz establecido en la calle dt̂  Ctmba nñm. 8 á fin de lotifi
carles a sentei e a dictí da en el juicio de fallas seguido con
tra los misn es por el ch no cristiano Antonio Jac-P engeo so
bre amenazas, tpeicibidos que de no verificarlo dentro del lér-
mino señalado, íes pararán les perjuicios que en derecho hu-
b ere lugar. 

Dado en Maní a y Juzgado de Paz de Binondo á 21 de Dí-
cumbre de 1892.—Mari&m. de la Conina y Oñate.=Por m a n 
dado de tu Sría., Arcedo Castañeda. 2 

Por providencia del Sr. Jue* de primera instancia del dls-
trüo de Intramuros, dictada en la causa núm. 6256 sin reo 
por hurto, se cita, llama y emplaza a la persona ó pwrponas 
en cuyo poder se encuentra ua gallo de j>elea de. plumas c«>-
lo radas de la propiedad de Teodoro Cristóbal, vecino de la cahe 

de Cabildo núm. 31, á fin de que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial> de esta Capital, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la expresada causa, apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 23 de Diciembre de 1892.—José Moreno. 

Don Francisco Besalú Roure, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distrito de la Union, que de • star en ac
tual ejercicio de sus funciones judiciales, yo el presen e E s 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Quipe-

gan, igorrote, infiel de veinte y seis anos de edad, al parecer, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Sambangui. barrio de 
la Ranchería Padang, dependiente del pueblo de S. Juan de 
esta provincia, sin instrucción, es de estatura regular, euerpo 
robusto, peio, cejas y ojos negros, nariz »lgo chata, boca re
gular, barba poca y color trigueño con herpes en la cara y 
en el cuerpo, para que en el término de treinta dio, con
tados desde la ultima publicici i n del presente edicto en la «Ga
ceta oficial de Mariila,> se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de est* Cabecera á contestar y defenderse de 
los cargos que le resultan en la causa núm. 2118 qua se si
gue de oficio contra el mismo y o ro p ir hurto y atentado 
contra los agentes de la autoridad, apercibido de que no ha
ciéndolo, le pararán los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

nado en San Fernando a 17 de Diciembre de l^?.—Besa ú. 
—Por mandado de su SrU.—(Firma inteligible.) 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en pro
piedad de est i prov ncia de Tarlac, etc. 

Por el presente cit), llamo y emplazo al procesado Grego
rio Macatiag, indio, casado, natural y vecino, de esta Cabecera, 
de oficio labrador, y no sabe leer ni escribir, para que dentro 
de 30 días, contados desde el de la pnbliC;Cion d 1 presente 
en la <Gacela oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á 
contestar los cargos que contra el resultm de la causa nú
mero 2299 por inüdelidad en la custodia de presos, apercibido 
que de uo haceno dentro de dicho plazo, le pararán los per-
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Di iembre de 1892. 
Basilio Ke^al ¿do.—Por mandado de su Sria.—Pedro Espinosa, 
León Almuisiu cscurdía. 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador Aliena, 

español peninsular, rai>or á-i edad, i de estado casado, natural 
de Valencia y ofendido en la causa núm. 1092 de este Juz
gado por lesiones, para que por el térra no de quince dias, 
contados de de la publicac on del presente compare/.ca en este 
dicho Ju-gado á ampliar su declaración prestada en la citada 
causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho naya lugar. 

Dado en Calapan á 14 de Noviembre de 18J2.—José de Jesús 
Font. 

Por el presente cito, llamo y emp azo á los testigos ausentes 
Juan Villanueva y Mateo S. José, tripulantes, que han sido 
del Peylebot «San Pablo> propiedad de D. Felipe Boruon, Capitán 
pasado de la Cabecera de. Batangr.s, para que por el término 
de quince dias,^ contad, s desde la pubiieacion del presente 
en la «Gaceta uíicial>, comparezcan en este Juzgado á declarar 
sobre la muerte de su co.(tripulante ^áximj Rivera, en causa 
núm. 1105 seguida en el mismo sin reo, bdjo apercibimiento de 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 19 de Noviembre de 1892—José de Jesús 
Font, 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta pro
vincia, se cit», llama y emplaza á la ofendida María de la 
Cruz oe <:4 años ce edad, natural de Amigan y vecina de Bi-
nalonan, para que dentro del término de 9 dias, se presente 
á este Juzgado para declarar en la causa núm. 11348 seguida 
contra Eretiio Dandan y otro por rapto; apercibido que de no 
verificarlo, se les para.'án los perjuicios consigu.entes. 

Lingajen, 19 de Diciembre de 1692.—Silverio Hilario. 

Don Adolfo García de Castro, Ju z de primera instancia en 
propii dad ce esta provincia, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo .el presente actuario doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplaro por pregón y edicto 

á los procesados ausentes Angel Lat, Catalino Baijan y Juan 
Asebo, vecinos del pueblo de Taal, para que en el término 
de ¿0 diíis, contados desde la hcha do la última publicación 
en la «Gaceta oficie] ce Manila,» se presenten en este Juz
gado á dar sus descargos en la causa núm. 13573 que se ins-
tiuye contra los mismos por n-bo, y seráu oídos en justeia, 
apercibidos de que tn otro caso, lés pararán los peijuicios 
que en derecho Hubiere lugar. 

Dac!o en Batangas á 14 de Diciembre de 1892.—Adolfo Gar
cía.—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 2 

Por el presente cito. Humo y emplazo á Rufino Castillo, ve
cino (fe Lemery, solteio, de veintiséis años de edaü, y pro
cesado en libertad en la causa núm. 10574 por huno, para que 
en el término de treinta días, contados desde esta tVcha, se 
presente en este Juzgado para ser notitic-do de un auto dic-
rado en dicha causa, apercibido de que en otro caso, le pa
ral án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 14 de Diciembre de 1892.—Adolfo Gar
cía.—Por mandado de su Sria., José Macaraig. 1 

Don Leoncio Mauratinos Pestaño, primer Teniente del Regi
miento de Linea Magallanes núm. 70 y Juez instiuctor nom-
bredo por el Excmo. Sr, Capitán General de este Distrito 
en el expediente que por falta de primera deserción se sigue 
al soldado Apolonio Villeta López. 
Por la pnsente requisitoria llamo, cito y emplazo á Apolonio 

Vitleta López, soldado, natuialde Palaujn, provincia oe Isabela 
de Luzon, hijo de Ponciano y de Josefa, souero, de veinte años 
oe edad, de oficio labrador, cuy; s señas personales son ¡as si
guientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos ptrdos, nariz cliata, 
barba mda, .bí,ca regular, color merino, una cicatriz en la 
cara en el kdo derecho y virulento, y de un metro quinientos 
treinta y ocho miHmelros de estatura, para que en et preciso 
término da treinta días, contados desde la pub.¡«ación de esta 
n quisitona en la «Gacete de Manil;>, comparezca en Tumauini 
(Isabela de Luzon) á mi disposición, bajo apercibimiento de 
que, uno compaiece en el piazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A tu vez, tu nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tacto civiles como militares 
y ue policía judicial, para qua practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Apolomo Villeta López, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clftse de preso, con las 
seguridades convenientes, á Tumauini y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tumauini á 29 de Noviembre de 1892.—Leoncio Mau
ratinos. 

Don Mariano Enriqaez Beltran, primer Teniente de la novena 
Compañía del veintiún Tercio de la Guardia Civil y Juez 
instn cidr d 1 mismo. 
t.a uso de h s ,acu tades que la Ley me concede, cito, llamo 

y emplaio á Maiúis je la Fasiou, Juan Tipay, Mariano Ma-

slgnen. un tal Miguel alias Bató y otros desconocido 
en compañía de Pablo Manrobang, Pascual Bartolomé 
cisco Reginaldo y Junn Galo, que en la actualidad se M 
tran presos en la Cárcel Pública de Tar ac, asaltaron ] 
de D. Vicente Gragasin sitúala en el barrio de MalJ 
Gerona de la provincia de Tarlac. el dia once de Abi 
año próximo pasado, robándole además, tres mantas tej 
llocos, seis camisas de mus lina blanca, una id. de 
negro, dos pantalones rayalos ríe varios colores teij( 
llocos, dos styas de tab ero tejido de id., diez y ocho 
sas de ch'quiilos, siete calzoncillos de id. blaucos y da 
de pescar, para que en el término de diez días, á' 
desde la publicación de esta requisitorii en la «Gaceta ofl 
Manila», compirezcan en este Juzgado Militar estibla 
San Fernando d^ la Pampanga, para responder á los1 
que les resultan en la causa que de orden sup -rioi 
t-igue á los mismos por el espresado delito, bajo api 
miento de que si no comparecen en el plazo marcad( 
declarados reheldes, parándoles el perjuicio que haya Ij 

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (q. 
exhorto y requiero á todas las Au-.oridades como militan 
los agentes d; la policía judicial, pira que practiquen 
diligencias en busca de los referidos acusados Matías d 
sion, Juan Tipay, Mariano Maslgnen, nn tal Migu 
Baió y o ros desconocidos cuyas senas personales se dest 
y en cas > de sér habidas lo remitan en clase de pre¡ 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de Bac 
becera de esta provincia, y á mi disposición, pues así 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en San Fernando de la Pampanga á 12 de Di 
de 1892.—Mariano E ¡riquez.—Por mandado del Sr. Juez 
tor.—El Secretario, Mariano Balboa Pangan, 

Don José Atieoza y Talaya, primer Teniente Comandan 
quinta Sección de la segunda Línea del vlgóslmn T 
la Guardia Civil y Juez instructor de la causa sega 
tra el paisano Juan Mayor Comandante Cruz y otros 
en cuadrilla perpetrado en la casa de D. José Gabr 
lia, vecino dv 1 barrio de Badaran del pueblo de P 
de esta provine a de Manila, la noche del v.érnes di 
de Noviembre último. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
paisanos siguientes:—Anselmo Gopio Cruz y Escobau,,; 
Gopio Cruz Escobar, hijos de Ponciano y de Leoncia, vi 
del pueblo de Pineda, Isidoro Tolentino, vecino de dichi 
blo, Mateo Cordiales, vecino del barrio S. Rafael de i? 
también y los llamados Pío, vecino del misino barrio, 
riano, vecino del pueblo de Idan provincia de Cavitfl 
alias Marmco, cabezan Catalino. Jacinto, astor, Jorge, .-.'fclaQ 
Ciprian >, Apolonio y teniente Luis, cuyos apelli los y : i„ 
circunstancias se ignoran, para que en el pieciío térmfl f ' 
treinta dias, contados d sde la publicación de esta reqw 
en la «Gaceta oficial de Manila^ comparezcan en este Jm 
de instrucción constituido en la e sa cuirtei de la Guarí K 
vil de esta localidad, á mi disposición, p ra responder! WĴ  
cargos que les resu.tan en la causa que de órdeu del I | 
Sr. Capitán General de este Distrito se sigue con motl 
robo en cuadrilla perpetrado en la noche del diez y o l 
Hoviembre último en la casa de D. José Gabriel Sevilla,! 
del barrio d* Badaran del pu-blo de Parañaque de estr 
vincia de Manila, bajo apercibimiento de que si no comía» 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles i 
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exln* 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civuts como MM 
y de policía Judicial para que practiquen activas diligjj 
en busca de los r ft-ridos procesados y en caso de ser b] 
los remitan en clase de presos con las seguridades î-gH 
á mi disposición ó á la Cárcel pública de Manila 6 a d 
tado Juzgado de instrucción, pues así lo tengo acorda 
diligencia de este día. 

Dado en Tambobo, provincia de Manila, á 13 de Dicied 
1892.—José Atlenza. 
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Don José Atienza y Talaya, primer Teniente Comandaii 
la quinta S-ccion de la segunda liuea del vigésimo ' 
de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa sega 
Melecio Santos, quinto prófugo del pueblo de ParañaqB 
esta provincia, por res'stencia y mal trato de obra H 
pareja de la Guardia Civil. 
Por ln presente requisitoria llamo, cito y emplazo al • 

prófugo del pueblo de Parañaque de esta provincia, 
Sanios, cojas srñas personales y domicilio se ignoran, pa.. 
en el preciso término de treinta dias, contados desde laflM 
cacion de esta requisitoria en la <Gaceta oficial de .Mi', 
comparezca en este Juzgado de Instrucción, c nstituido m 
casa Cuartel de la Guardia Civil de esta localidad á rala 
sicion, para responder á los cargos que le resultan en lafl 
que se le sigue por resistencia y mal trato de ebra á ur 
reja de la Guardia Civil establecida en Laspiñas, la nocbi* 
pr.mero al dos de Noviembre último, bajo apercibimiento • 
si no compaiece ea el plazo fijado será declarado rebeldB 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exli|i 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como mi l i j 
de policía judicial para que practiquen activas diligencH 
busca del referido prófugo y en caso de ser hab.do lo rd 
en ciase de pr. so con las seguridades debidas y á mi di 
CiOn, á ja cárcel pública de Manila, ó á este ci ado Juzga 
instrucc.on, pues ati lo tengo acordado en diligencia de es 

Dado en Tambobo, provincia de Manila á 14 de Dic em 
1892.—José Atienza. 
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Don José Atienza y Talaya, primar Teniente de la quintj.sf- joniQ 
de la segunda Línea del vigésimo Tercio de laGu^rd , uie 

Car 

segu_ 
vil, cou residencia en el pueblo de Tambobo de esto «os 
v ncia de Manila, -y Juez instructor de la causa seguí*1 i 
robo en cuadrilla contra el paisano Engracio Ramoa^ 
Hopas ó Cleofas y otros, cuyo delito se perpetró en 
Noviembre de 1891 en la casa del chino Sy-Ghangco, 1 
del hamo del Du o del pueblo de Cíloocan. 

- Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al c Si 
cesado, paisano Mateo Celo Cruz González, alias Patutog Po 
tural del pueblo del Pineda de esta ¡ roviocia, hijo de 1 [ y 
jandro y de Falgencia Goazale/.. de unos 37 años de edad-
se fugó del presidio de Manila y en ocas on de hallan*, 
los trabajos de la Real Audiencia, el día 23 de Novl' 
último: y cuyas señas particulares son las siguientes: e* 
regular, color moreno, pelo negro, con un lunar en m 
j ila izquierda junto al ojo del mismo lado; para queB 
preciso término de 30 dias, contados desde la publicacC1 
esta requisitoria en la oGaceta oficial de Manila,» corap? 
en este Juzgado de instrucción, constituido en la Casal * 
tel de este pueblo á mi dispos.ciou para responder á loj 
gos que le resultan en la reienda causa, bajo ap.-rcib^H 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declaiW 
rebeloía parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su ve/,, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) 
y requiero á todas las autoi idades tanto civiles como 
res y de policía judicial para que practiquen activas d « 
cías en busca del refer do procesado Mateo Celo Cruz ( f l 
iez, alias Patutog. y en caso do ser lu.bido lo r e ^ ^ H 
c ase de preso, cou las seguridades debidas á este J<H 
de instrucción ó en la cárcel pública de Manila á m i l 
sicion, pues asi lo tengo acordódo en ddigencla de este¡M 

Dado en Tambobo á los 12 dias del mes de DicuiB 
1892. José Atienza. 
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